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C A N A L DEI C A 3 T I L L A 

R E I O L A I V I E I Í N J X O 
de riegos y demás aprovechamientos 

que consumen agua 

TÍTULO í 

DE L O S R I E 6 0 S 

CAPÍTULO P R I M E R O 

Del agua destinada al riego 

Artículo Primero. Se entenderán destinadas al 
riego, todas las aguas que se empleen en fertilizar 
terrenos dedicados a cualquier clase de cultivo, 

ytiempre que su aprovechamiento se ajuste a las 
prescripciones de este Reglamento, relativas a esa 
forma especial de consumo. 



— 4 — 

Art. 2." Las aguas que los usuarios adquieran 
con destino al riego, no se podrán utilizar en ningún 
otro aprovechamiento, sin incurrir en las penalida
des que seña lan los a r t ícu los 71 y 84. 

CAPÍTULO 11 

De los regantes 

Art. 5.° Pueden utilizar el agua para el riego, los 
Sindicatos como representantes de las Comunida
des de regantes y los particulares que tengan toma 
propia en el Canal o en las acequias derivadas de 
él, o que puedan utilizar las tomas construidas por 
el mismo Estado o que construya la Confederac ión 
y que dispongan a d e m á s de cauce propio, para con
ducir las aguas a sus fincas. 

Art . 4.° Los regantes que no tengan toma o cauce 
propio, pueden utilizar los de otro usuario y adqui
rir la condic ión de tal, siempre que el segundo auto
rice por escrito la ces ión por tiempo indefinido o 
limitado. 

La misma autor ización se rá necesaria, cuando 
los pedidos de agua se hagan por los colonos o 
arrendatarios de la persona a quien pertenece la 
toma, siendo en este caso el propietario responsable 
subsidiariamente de las obligaciones que corres
ponden a los regantes, s egún este Reglamento y e^ 
de Policía y c o n s e r v a c i ó n del Cana l . 

Art. 5.° Para que las Comunidades de regantes 



puedan disfrutar de los beneficios que les concede 
este Reglamento, se rá necesario que se hallen cons
tituidas con las formalidades que determina la Ins
trucción de 25 de Junio de 1884 y que presenten, en 
la Dirección del Canal , copia del padrón general de 
par t íc ipes y de los planos geomé t r i cos de la zona 
de su jur isd icc ión. 

La Dirección del Canal puede suspender el su
ministro de agua a las Comunidades que no hayan 
facilitado aquellos documentos a los seis meses de 
haberse constituido. 

CAPÍTULO 111 

De las tomas y cauces 

A r l . 6.° Para que los regantes puedan disponer 
de toma propia, en el Canal o en las acequias deri
vadas de él, deberán solicitarlo de la Dirección fa
cultativa, expresando en la instancia el emplaza
miento de las que deseen establecer, superficie apro
ximada que deba regar cada una de ellas y número 
de litros por segundo a que hayan de dar paso. 

La Dirección facilitará a los interesados todos 
los datos de que disponga, para elegir con acierto el 
emplazamiento de las tomas. 

Art , 7.° Previos los informes que estime necesa
rios, la Dirección del Canal r e so lve rá sobre la pe-

f 
nción dentro del plazo de treinta d ías , concediendo 
o negando el permiso para establecer la toma. En 



e! primer caso se seña la rá el modelo que se debe 
adoptar o condiciones a que ha de satisfacer y una 
vez aprobado el que presente el peticionario, se fi
jará la cantidad que és te deba depositar para atender 
a los gastos de cons t rucc ión . 

Contra estas resoluciones de la Dirección facul
tativa, cabe el recurso de alzada ante la Junta de 
Gobierno en el té rmino de treinta d ías , contados a 
partir de la fecha en que se notifiquen-. 

Art. 8.° Las obras de toma se cons t ru i rán preci
samente por la Dirección del Canal , en las é p o c a s 
de corta de aguas y con cargo a los depós i t o s que a 
este objeto c o n s i g n a r á n los concesionarios en la 
Adminis t rac ión del Canal . 

Terminadas las obras, se dará conocimiento a 
los interesados para que las puedan utilizar, entre
g á n d o l e s al propio tiempo los justificantes de los 
gastos de ejecución y el sobrante del depós i to si le 
hubiere. 

Art. 9.° Las tomas, aunque se construyan por 
cuenta de los usuarios, quedan de la absoluta pro
piedad del Estado y el derecho de aqué l los es tá 
limitado a su uso exclusivo mientras subsista la 
c o n c e s i ó n . 

Art. 10. Los cauces de riego se cons t ru i rán por 
los regantes sin intervención de la Confederac ión y 
queda rán de propiedad de aqué l lo s . 

Art. 11. Igualmente cons t ru i rán por su cuenta los 
usuarios los azarbes o d e s a g ü e s que puedan ne
cesitar para dar salida a las aguas sobrantes del 
riego. 
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, S i no los tuviesen, es ta rán a lo que se determina 
en el ar t ículo 17. 

Art. 12. Las acequias de riego de terrenos bajos 
se podrán utilizar para dar salida a las aguas sobran
tes de terrenos m á s elevados, pero cuando pertenez
can a distintos regantes no se permitirá circular por 
ellas s imul táneamente agua destinada al riego y es-
correduras de otros riegos. 

La . infracción de esta d i spos ic ión se cons ide ra r á 
como consumo indebido de agua y se cas t igará en la 
forma que determina el ar t ículo 58. 

Art . 15. Los cauces artificiales de d e s a g ü e y los 
cauces públ icos , canalizados para el mismo objeto 
por cuenta del Estado, a s í como las aguas que discu
rran por ellos, pertenecen al mismo Estado y se con
sideran para todos los efectos de aprovechamiento, 
policía y conse rvac ión , como formando parte de la 
red general de cauces, de la misma manera que el 
Canal y las acequias derivadas de él. 

Las aguas que discurran por los d e m á s cauces 
públ icos o por los de dominio privado, son de apro
vechamiento gratuito, con sujeción a las disposicio
nes de la Ley de aguas. 

Art . 14. Ningún regante podrá utilizar los cauces 
de d e s a g ü e del Canal , sin autor ización de la Direc
ción facultativa del Canal y construyendo las obras 
que ésta disponga. 

Las concesiones de esta clase se harán con las 
formalidades s e ñ a l a d a s en los ar t ícu los 6.° al 9.° para 
las obras de toma. Subs i s t i r án mientras las obras eje
cutadas se conserven en buen estado y se caducarán 



por la Dirección del Canal , cuando, a su juicio, se 
encuentren aquellas mal conservadas. 

Arí. 15. Las Comunidades que comprendan todos 
los terrenos que se rieguen con una sola acequia o 
que d e s a g ü e n en un azarbe, que hayan sido cons t ru í -
dos con fondos del Estado, se pueden encargar de 
conservar estos cauces por su cuenta y en tal caso, 
construir en ellos las tomas y obras en la forma que 
estimen conveniente. 

La autor ización se concede rá por la Junta de G o 
bierno. 

La Dirección del Canal cuidará de la buena con
se rvac ión de los cauces y obras, y en caso de aban
dono, tendrá derecho a suspender el riego, hasta 
tanto que se corrijan las deficiencias observadas. 

Arí. 16. Los cauces de riego del Estado se limpia
rán en los meses de febrero o marzo, aprovechando 
las é p o c a s m á s favorables. S i en los mismos cauces 
existieran concesiones de aprovechamiento de ener
gía, se podrá verificar la limpia en o í ro s meses u 
o i rá s e s í a c i o n e s , procurando paralizar lo menos po
sible esos aprovechamientos y sin que el tiempo de 
paral ización pueda exceder de un mes. 

Los particulares l impiarán y repara rán los suyos 
cuando mejor convenga a sus intereses. 

Arí. 17. Cuando los regan íes no dispongan de 
cauces propios para el d e s a g ü e o los que tengan re
sulten insuficientes para desalojar las aguas sobran
tes y con este motivo se ocasionen perjuicios en los 
terrenos inferiores o en los cauces del Estado, se 
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s u s p e n d e r á n los riegos sin derecho a rec lamación ni 
reintegro de ninguna clase. 

Art . 18. La Dirección facultativa del Cana l , tiene 
la inspección de toda la red de dis t r ibución y evacua
ción de los riegos que se hacen con aguas de aquél , 
lo mismo en los cauces de propiedad del Estado, que 
en los pertenecientes a Comunidades, colectividades 
y particulares. 

CAPÍTULO IV 

De los suministros de agua para el riego 

Art. 19. E l agua para riegos se sumin i s t r a r á por 
susc r ipc ión o por pedidos, lo mismo a los Sindicatos 
que a los particulares. 

Art. 20. Las suscripciones pueden hacerse por 
tiempo indefinido o por a ñ o s y empezarán siempre a 
contarse en 1.° de enero, cualquiera que sea la fecha 
en que se soliciten. 

Art. 21. E l volumen m í n i m o q u e se susc r ib i r á s e rá 
de 200.000 metros cúb i cos anuales. 

Art . 22. Los Sindicatos adqui r i rán la condición de 
suscriptores so l ic i tándolo de la Dirección del Cana l 
y depositando por adelantado en la Adminis t rac ión el 
importe de un semestre, con arreglo a la cantidad 
anual de agua que suscriban y a las tarifas aplicables. 

Art. 23. Los particulares se susc r ib i rán en la mis
ma forma que los Sindicatos, pero depos i ta rán por 
adelantado el importe de una anualidad. 
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Art. 24. E l importe de la primera cuota se consi
dera rá como derecho de susc r ipc ión y no se devolve
rá a los interesados, aunque no consuman dentro del 
año la cantidad de agua que representa. 

Art . 25. Los d e m á s pagos se ha rán siempre por 
semestres adelantados para los Sindicatos y por 
anualidades en la misma forma, para los particulares. 

En casos justificados, la Dirección del Canal po
drá conceder una p ró r roga de quince d ías para efec
tuar estos pagos, y transcurrido el nuevo plazo se 
dará por terminada la susc r ipc ión . 

Art. 26. Los restos que puedan resultar de las 
cuotas a qué se refiere el párrafo anterior, por no ha
berse consumido la totalidad del agua suscripta, se 
l levarán a las cuentas de susc r ipc ión del año s i 
guiente. 

E n 51 de Diciembre de cada año se harán los ba
lances de las suscripciones, a b o n á n d o s e los saldos 
que resulten en favor de los regantes en las cuentas 
de é s t o s , que se cons ide ra r án aumentadas en los vo
lúmenes de agua que aquellos saldos representen o 
reducidas en los v o l ú m e n e s que correspondan cuan
do var íe la tarifa. 

Art. 27. E l agua suscripta se se rv i rá con preferen
cia a los d e m á s suministros. 

Art . 28. E l derecho de los suscriptores a solicitar 
suministros de agua con cargo a la susc r ipc ión , es tá 
limitado por la condic ión de no poder exigir m á s del 
dos (2) por ciento diariamente del total volumen sus
cripto, ni m á s del diez (10) por ciento en una semana. 
Pero si el volumen disponible fuese insuficiente para 
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servir las peticiones que se hagan en un día o sema
na determinados, se p ror ra tea rá el caudal con que se 
cuente, proporcionalmente a las cantidades anuales 
suscriptas por los que se encuentren en este caso, a 
no ser que algún suscriptor prefiriese aplazar la fecha 
de sus riegos. 

Art. 29. Los suscriptores tienen derecho a pedir 
durante el año suplementos de agua hasta un volumen 
igual al suscripto con un recargo del 25 por 100 sobre 
la tarifa de susc r ipc ión . 

Consumidos estos suplementos, que se abona rán 
por adelantado, los suscriptores es ta rán en las mis
mas condiciones que los no abonados. 

Art. 50. Transcurridos los plazos de susc r ipc ión 
o a petición de los interesados, cuando aqué l los sean 
indefinidos, pero c o n t á n d o s e siempre por a ñ o s com
pletos, se darán por terminadas las suscripciones y 
se l iquidarán las cuotas a que se refiere el ar t ículo 
26, devo lv i éndose a los interesados los saldos que 
pudieran resultar a su favor. 

Art. 51. D e s p u é s de atendidas las peticiones de 
suministro de agua suscripta y de los suplementos a 
que se refiere el ar t ículo 29, los sobrantes que resul
ten se des t inarán a servir los pedidos de los no abo
nados, por orden de petición. 

N o se admit i rán pedidos de esta clase por menos 
de 5.000 metros cúb icos , o pagando por esta cantidad. 

Art . 52. E l agua no abonada se venderá con un 
recargo de 50 por 100 sobre la tarifa de susc r ipc ión y 
los pagos se harán siempre al formular el pedido. 

Art . 55. Los pedidos de agua de los abonados, 
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que no se puedan servir en las fechas designadas por 
los regantes, se a tenderán cuando corresponda, con 
arreglo al orden de an t igüedad de las peticiones, a 
no ser que al formular é s t a s se hiciese constar expre
samente la renuncia al riego en cualquier otra fecha 
que la s e ñ a l a d a . 

En este caso se devolverá al peticionario oportu
namente el importe del agua que no haya podido uti
lizar. 

CAPÍTULO V 

De los riegos 

Art. 34. Las peticiones de suministro de agua para 
riego, tanto de los suscriptores como de los no abo
nados, se p resen ta rán con tres d ías de ant ic ipación, 
cuando menos, en las oficinas de la Dirección del 
Canal o en los fielatos y dependencias habilitados a 
este efecto. 

Se expresa rán en ellas el día y hora en que se 
hace el pedido, la fecha en que haya de darse el rie
go, la toma por su s i tuac ión , el volumen de agua y 
tiempo del servicio. 

Cuando un mismo regante tenga varias tomas, in
dicará la cantidad de agua que se haya de suminis
trar por cada una de ellas. 

Art. 55. C o n los datos que se seña lan en el artí
culo anterior, la Dirección del Canal hará la distribu
ción de las dotaciones que correspondan cada día a 
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las diferentes acequias, y de no mediar aviso en con
trario se entenderá que se rán atendidas las peticiones 
hechas por los regantes. 

Aquella Dirección está facultada para negar o sus
pender los suministros que representen para una 
toma un caudal continuo inferior a diez litros por 
segundo. 

Art. 36. E l tiempo normal de durac ión del riego 
es de 24 horas, que se empezará a contar desde las 
siete de la mañana . 

Cuando el régimen de las acequias lo permita, la 
Dirección del Canal , a petición de los interesados, 
puede reducir aquel plazo a 12 horas ap l i cándose en 
tal caso las tarifas que correspondan, con un recargo 
del 50 por 100 si el riego se hace en las horas del día 
y con una reducción del 25 por 100 cuando se trate 
de las horas de la noche. 

Art. 37. Queda terminantemente prohibido traspa
sar a otra entidad regante el agua servida o concedi
da a cualquiera de los usuarios. 

E l agua que se utilice en esta forma indebida sa
tisfará tamfas triples de las que correspondan, que se 
apl icarán al consumidor o en su defecto al concesio
nario, s i aquél no tiene responsabilidad suficiente, a 
juicio de la Dirección del Cana l . 

Art. 38. E l suministro de agua se hará precisa
mente por las tomas de riego, y la maniobra de las 
compuertas se efectuará exclusivamente por los agen
tes del Canal . 

Toda maniobra ilegal hecha por los regantes en 
las tomas o en los cauces da rá lugar a que se sus-
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penda el suministro, sin derecho a la devolución de 
su importe. 

S i la maniobra supone pérdida de agua o aumento 
del suministro pedido, se apl icarán a és te tarifas tri
ples de las que correspondan, y en todos los casos 
los usuarios es tán obligados a satisfacer el importe 
de los d a ñ o s causados en las obras. 

Arí. 59. Cuando exista motivo para suponer que 
los medios de aforo puedan proporcionar indicacio
nes e r r ó n e a s , se p rocederá a su comprobac ión , pero 
no se s u s p e n d e r á n los suministros. 

La iniciativa para la comprobac ión puede ser de 
la Dirección del Canal o de los regantes. 

En el primer caso, los gastos se rán de cuenta de 
aquél la . En el segundo, lo se rán de los regantes si 
de la operac ión resulta que no existe error en las in
dicaciones del caudal, y de la Adminis t rac ión del 
Canal en caso contrario, rect i f icándose los abonos 
en cuenta hechos indebidamente desde la fecha de la 
rec lamac ión . 

En todos los casos, previa ci tación, acudi rá a 
presenciar la operac ión el concesionario o un repre
sentante suyo, autorizado para suscribir la conformi
dad con los resultados obtenidos. 

Art. 40. S i el servicio de suministro fuese perma
nente, o de bastante durac ión para que durante él se 
modifique sensiblemente la altura de agua de la toma, 
se var ia rá en consecuencia la pos ic ión de la com
puerta, dando conocimiento a los regantes. 

Art. 41. E l uso y la dis t r ibución de las aguas, 
d e s p u é s de salir de las tomas y una vez dentro de los 
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cauces de los regantes, con derecho bastante para su 
utilización independiente, se ha rá bajo la responsabi
lidad de aqué l lo s , sin intervención de la Dirección del 
Cana l , excepto en las incidencias que puedan afectar 
a la seguridad de los riegos en general y a la policía 
y conse rvac ión de los cauces del Estado. 

Art. 42. Una vez abiertas las compuertas de toma, 
los regantes es tán obligados a admitir en sus cauces 
el agua que se les suministre, sin interrupción alguna 
en el servicio durante todo el tiempo que comprenda 
el pedido, a no ser que en dichos cauces ocurriesen 
ave r í a s , en cuyo caso deberán ponerlo inmediatamen
te en conocimiento de los agentes del Canal , para 
que procedan a comprobarlas y a cerrar las com
puertas. 

Art. 43. Cuando las compuertas de toma tengan 
que cerrarse por ave r í a s en los cauces de los regan
tes o é s t o s renuncien voluntariamente a utilizar el 
agua servida, se dejará de suministrarla, pero no se 
anulará el cargo que se haya hecho en su cuenta. 

Art. 44. En caso de avería en alguna acequia 
principal o de incapacidad de algún d e s a g ü e , los 
usuarios, previo aviso de los agentes del Canal , es
tán obligados a dejar paso al agua por las acequias 
de su propiedad, que puedan ponerse en comunica
ción m á s o menos directa con otros cauces de 
d e s a g ü e . 

Art . 45. Transcurrido el tiempo de duración del 
suministro, se ce r ra rán las compuertas de loma por 
los agentes del Canal . 

Art. 46. Todos los incidentes relacionados con el 



— 16 — 

uso y dis t r ibución de las aguas, que se susciten du
rante los riegos, se reso lverán en el acto por los Fie
les de agua, ú n i c o s agentes del Canal que tienen toda 
la autoridad necesaria para decidir en cuestiones de 
esta índole. 

Los regantes, d e s p u é s de exponer sus razones, 
es tán obligados a acatar las decisiones del F ie l , cua
lesquiera que sean, sin perjuicio de formular d e s p u é s 
sus reclamaciones ante la Dirección del Canal . 

En caso de desobediencia se s u s p e n d e r á el sumi
nistro, sin derecho al reintegro de su importe. 

Art. 47. La unidad de medida del agua destinada 
al riego se rán los mil metros cúb icos . 

TÍTULO II 

DE LOS DEMÁS APROVECHAMIENTOS 

CON CONSUMO DE A 6 U A 

CAPÍTULO VI 

De los abastecimientos 

Art. 48. Se cons ide ra r án como aprovechadas en 
abastecimientos, las aguas destinadas al consumo de 
poblaciones, c a s e r í o s y casas de campo, para aten
der a los servicios de edificios públ icos o particula
res, aseo, limpieza y riego de calles y paseos, y a los 
de fuentes, lavaderos y abrevaderos, cuando tengan 
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el carác te r de servicios públ icos y no constituyan 
una explotación industrial. 

Art . 49. E l agua para fuentes, lavaderos y abreva
deros públ icos , situados fuera del radio de las pobla
ciones y que tengan el carác te r de servicios públ icos , 
se facilitará gratuitamente por la Dirección del Canal , 
siempre que los gastos de insta lación sean de cuenta 
de la C o r p o r a c i ó n o particular que lo solicite, y que 
el consumo no exceda de dos litros por segundo. 

S i el consumo fuese mayor que esa cantidad, la 
conces ión se rá remunerada con arreglo a lo que se 
determina en el ar t ículo 55. 

Art. 50. Los concesionarios de los beneficios que 
se otorgan por el ar t ículo anterior, no podrán impo
ner, con carác te r obligatorio ninguna clase de dere
chos o arbitrios por el uso o del agua o del local y si 
los establecen para servicios auxiliares, es ta rán obl i 
gados a someter las tarifas a la aprobac ión de la D i 
rección del Canal . 

La infracción de esta d i spos ic ión anula la conce
s ión , sin perjuicio de exigir el pago del agua indebi
damente consumida, a precio triple de la tarifa apli
cable. 

Art. 51. La Dirección del Canal fijará en cada caso 
las condiciones a que hayan de ajustarse esta clase 
de concesiones y las que deban reunir las obras que 
con este motivo se ejecuten. 

Art. 52. Los suministros de esta clase se harán 
por llave de aforo, dispuesta de modo que resulte 
siempre accesible a los agentes del Cana l . 



- 18 -

Arí. 53. Las concesiones remuneradas para abas
tecimientos pueden hacerse: 

Por contador. 
Por llave de aforo. 
Por cantidad alzada. 

Art . 54. Las condiciones de suministro por con
tador o por llave de aforo, mientras el gasto de la 
llave no exceda de veinte litros por segundo, se harán 
por la Dirección del Canal . 

La misma Dirección de te rminará en cada caso las 
condiciones generales y particulares de estas conce
siones, en documento en que susc r ib i rán los conce
sionarios su conformidad, e n t r e g á n d o s e a é s t o s co
pia autorizada. 

Art. 55. Siempre que el gasto de la llave de aforo 
exceda de 20 litros por segundo o en los abasteci
mientos importantes, en que resulte m á s conveniente 
recurrir a la susc r ipc ión de un cierto volumen por 
una cantidad alzada, se o to rga rán las concesiones 
por la Junta de Gobierno, previo informe elevado pol
la Dirección del Canal . 

Art. 56. En todas las concesiones para abasteci
mientos, las obras de toma o de d e s a g ü e , que afec
ten a los cauces del Estado aunque costeadas por los 
usuarios, se cons t ru i rán por la Dirección facultativa, 
con las formalidades que se determinan en los artí
culos 6.° al 9.° para las tomas de riego y queda rán de 
propiedad del Estado, r e s e r v á n d o s e ún icamente a los 
concesionarios el derecho a su uso exclusivo, mien
tras subsista la c o n c e s i ó n . 
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Art. 57. Los suministros por contador se cobra
rán por meses vencidos. 

S i el consumidor no fuese usuario del Canal por 
otro concepto, la Dirección facultativa puede exigir 
una fianza equivalente al importe aproximado del 
gasto de un mes. 

Esta fianza se puede sustituir por la garant ía de 
otro usuario, que a su vez tenga responsabilidad su
ficiente a juicio de la expresada Dirección. 

Art. 58. En los d e m á s suministros de esta clase, 
los pagos se efectuarán siempre por trimestres ade
lantados. La Dirección del Canal , en casos justifica
dos puede conceder una p ró r roga de quince d ías y 
transcurridos é s t o s se s u s p e n d e r á el suministro, 
hasta hacer efectivo su importe o hasta que transcu
rra el plazo s e ñ a l a d o en el caso 3.° del art. 72. 

Art. 59. Las tomas y medios de aforo de estos su
ministros se comproba rán con las formalidades y 
condiciones que se detallan en el ar t ículo 59 para las 
tomas de riego. 

Art . 60. La unidad de medida en estas concesio
nes se rá el metro cúbico, cuando se emplee el conta
dor, y el litro por segundo en los d e m á s casos. 
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CAPÍTULO VII 

De los aprovechamientos industriales 

Art. 61. E l agua se considera destinada a usos 
industriales: 

1.0 Cuando se utilice para el consumo de locomo
toras, locomóvi les y m á q u i n a s de cualquier clase. 

2.° Cuando se aproveche en las fábricas como 
material industrial o como medio auxiliar de la fabri
cación o de la industria. 

5.° Cuando se emplee en lavaderos y estableci
mientos de b a ñ o s que tengan carác te r industrial. 

Art. 62. E l agua para aprovechamientos industria
les se concede rá en cualquiera de las tres formas 
que se indican en el ar t ículo 55 para la destinada a 
abastecimientos, y las concesiones se a jus tarán a 
las reglas establecidas en los ar t ícu los 54 a 60 sin 
m á s diferencia que la de aplicarse en cada caso las 
tarifas correspondientes. 

Art, 65. En los casos especiales en que el agua 
destinada a industrias no se consuma ni se modifique 
su compos ic ión y se pueda devolver en estas condi
ciones al cauce de que proceda, el aprovechamiento 
se concederá como se indica en el ar t ículo anterior, 
pero aplicando una tarifa equivalente a la de energ ía 
si hay pérdida de altura o la que corresponda de usos 
industriales si no la hay. 

Art. 64. Las unidades de medida en esta clase dê  
aprovechamientos s e r á n las que se seña lan en las ta
rifas correspondientes. 
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CAPÍTULO VIH 

De los aprovechamientos comunes 

Art. 65. No se permitirá lavar ni abrevar dentro 
de los cauces que conduzcan aguas limpias, ni fuera 
de los sitios que designe la Dirección del Cana l . 

En todos los casos, los aprovechamientos de esta 
clase se efectuarán de modo que las aguas utilizadas 
no puedan volver a otros cauces que los de d e s a g ü e . 

Art. 66. La extracción de agua para usos d o m é s 
ticos y fabriles, que autoriza el ar t ículo 127 de la ley 
de Aguas, se podrá hacer ún icamente en los cruces 
de los cauces con los caminos y en los puntos en 
que existan accesos a las banquetas, los cuales se 
seña la rán por la Dirección del Canal . 

Los agentes del Canal impedirán la extracción, 
cuando se efectúe con vasijas sucias o de malas con
diciones, que puedan influir sobre la pureza de las 
aguas. 

Art. 67. Los que utilicen las aguas del Canal o de 
sus acequias, para los aprovechamientos a que se 
refieren los dos a r t ícu los anteriores, quedan sujetos 
como todos los d e m á s usuarios a las obligaciones 
que les impone este Reglamento y especialmente a 
las que le sean aplicables, entre las que con carác te r 
general se establecen en el Tí tulo 111. 
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TÍTULO m 

DE LAS OBLIGACIONES COMUNES A TODOS 

LOS USUARIOS 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones generales 

Art. 68. E l derecho al disfrute de los diversos 
aprovechamientos, a que se refiere este Reglamento, 
no se puede conceder en otra forma que la seña lada 
en los Cap í tu los anteriores y con las formalidades 
que en los mismos se determinan. 

Art. 69. Las concesiones y suscripciones por 
tiempo indeterminado se cons ide ra rán prorrogadas 
por a ñ o s , mientras lo permita el régimen del Canal o 
no renuncien a ellas los usuarios, advi r t iéndolo por 
escrito a la Dirección facultativa con quince d ías de 
ant ic ipación, por lo menos, con relación a la fecha 
en que corresponda la r enovac ión . La falta de este 
requisito lleva consigo la pérdida de la fianza s i la 
hubiere o en otro caso de las cantidades adelantadas 
para el pago del servicio. 

Art. 70. Ningún usuario puede oponerse a nuevas 
concesiones mientras é s t a s no se otorguen en condi-. 
clones m á s ventajosas. 

Art. 71. Todo cambio de destino del aprovecha-
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miento anula la conces ión o el servicio, con pérdida 
de la fianza o de las cantidades adelantadas, si no la 
hubiere. 

En las mismas penalidades incurren los que cedan 
las aguas a otros usuarios. 

Art. 72. A d e m á s de los casos s e ñ a l a d o s en los 
ar t ícu los anteriores caducarán los derechos a los 
aprovechamientos: 

1. ° Por no utilizarse la conces ión en el plazo de
signado o en el té rmino de un año si aquél fuese in
determinado. 

2. ° Por incumplimiento de sus c l áusu l a s espe
ciales. 

3. ° Por falta de pago de dos plazos consecu
tivos. 

Art. 75. S i las concesiones de aprovechamientos 
o suministros hubiesen sido hechas por la Dirección 
del Canal se caducarán por la misma, dando conoci
miento al interesado. S i se hubiesen hecho por un 
Centro superior, c o r r e s p o n d e r á a la Junta de Gobier
no la resoluc ión definitiva, previo informe de la D i 
rección del Canal . 

Art. 74. La Confederac ión se reserva la facultad 
de modificar las tarifas, con las formalidades que 
previene el ar t ículo 5." de la Ley de 7 de mayo de 
1909, para las que afectan a los riegos. 

Art. 75. La Confederac ión , s ó l o garantiza la en
trega de los v o l ú m e n e s de agua convenidos al hacer 
las concesiones o suscripciones, en las condiciones 
que se detallan en este Reglamento o en las especia
les de cada caso y con las reducciones que motive la 
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escasez de agua y la necesidad de cortarla para efec
tuar limpias y reparaciones. 

Arí. 76. Cuando las aguas se dediquen a distintos 
aprovechamientos que produzcan consumo y no fue
se posible conducir separadamente las que corres
ponden a cada uno de ellos, se c o n s i d e r a r á n todas 
corno destinadas al aprovechamiento que tenga tari
fas m á s elevadas. 

Art. 77. Ningún usuario o concesionario puede 
oponerse a que los agentes del Canal reconozcan el 
curso de las aguas, desde su toma al d e s a g ü e fuera 
de su finca o domici l io . 

La resistencia en este sentido, d e s p u é s de ser re
querido en debida forma, anula la conces ión . 

Art . 78. Todos los usuarios es tán obligados a 
manifestar su domici l io, y cuando residan fuera de la 
zona del Canal a designar representante, debidamen
te autorizado para recibir notificaciones y comunicar
se con la Dirección. 

Art . 79. Los Sindicatos y Colectividades que uti
licen agua tienen la obl igación de dar cuenta a la D i 
rección del Canal de su cons t i tuc ión y de todo cam
bio de Junta, Dirección o Gerencia y de tener repre
sentante autorizado, s i no residen dentro de la zona 
del Canal . 

Las Comunidades de regantes remitirán a la D i 
rección del Canal dos ejemplares de sus Ordenan
zas y Reglamentos. 

Art. 80. E l Director del Canal o quien le represen" 
te, se rá por delegación de la Junta de Gobierno, vo
cal nato de los Sindicatos y Corporaciones usuarias. 
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conforme a lo dispuesto en el ar t ícuio 236 de la Uey 
de aguas. • I • , : 

Art. 81. Todos los usuarios de los diferentes 
aprovechamientos están obligados, lo mismo.que sus 
dependientes y obreros, en lo que 'es sea aplicable, 
al exacto cumplimiento de las disposiciones de este 
Reglamento y de las que se contienen en el de Po l i 
cía y C o n s e r v a c i ó n del Canal . 

Art. 82. Lo mismo el personal facultativo que ios 
d e m á s agentes del Canal tienen el ca rác te r de guar
das jurados para todos ios efectos de la apiicación 
de este Reglamento. 

obÍTtu^ni naesuiurí 3up n$ ¿fcíUini ael nB^btettee on 

CAPÍTULO X 

De las infracciones de los Reglamentos 
Art. 85. Todas las infracciones de este Reglamen

to o del de Policía y C o n s e r v a c i ó n del Canal , que se 
cometan por los concesionarios o usuarios o por sus 
dependientes y obreros, o por personas ex t rañas , 
se rán penadas por la Dirección facultativa, con arre
glo a lo que se determina en sus diferentes disposi
ciones. En todos los casofe si la infracción envuelve 
delito, se denunc ia rá a los Tribunales de justicia. 
También queda rán a salvo las acciones de orden 
civi l que puedan asistir a los interesados. 

Art . 84. S i las infracciones llevan consigo d a ñ o s 
en las obras, se exigirá el importe de la reparac ión 
del perjuicio causado y si supone consumo indebido 
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o pérdida de agua se abona rá su importe a precio tri
ple de la tarifa aplicable. 

Art . 85. La reincidencia en la infracción de una 
d ispos ic ión determinada se cas t igará con el doble de 
la multa correspondiente, y si se incurriera en ella 
por tercera vez, la Dirección del Canal s u s p e n d e r á el 
suministro o el derecho al aprovechamiento, por un 
per íodo de tiempo comprendido entre uno o seis me
ses, sin perjuicio de imponer la multa que proceda. 

Art. 86. La Dirección del Canal s u s p e n d e r á inde-
definidamente el suministro o el derecho al aprove
chamiento, a los usuarios que en el plazo s e ñ a l a d o 
no satisfagan las multas en que hubiesen incurrido 
ellos o sus dependientes. 

S i el deudor forma parte de alguna Comunidad o 
Asociac ión de regantes, és ta viene obligada a darle 
de baja entre sus par t íc ipes a requerimiento de la 
Dirección del Cana l . 
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SUMINISTRO D E A G U A 

T A R I F A S P A R A R I E G O 

S U M I N I S T R O S 

Unidad 
de percepción 

M.;i 

Importe 
por unidad 

Pesetas 

Por susc r ipc ión . 
Por suplementos. 
Por pedidos . . 

1.000 
1.000 
1.000 

5,00 
5,75 
4,50 

Condiciones de aplicación 

Primera: E l volumen mínimo de suscr ipc ión será 
de 200 unidades. 

Segunda: Los mín imos de percepción para los pe
didos fuera de susc r ipc ión s e r án los que correspon
den al consumo de tres unidades con arreglo a los 
precios que resulten aplicables. 

Tercera: La Dirección del Canal es tá facultada 
para reducir el plazo de durac ión del riego a doce 
horas, cuando lo permita el régimen de d is t r ibución , 
ap l i cándose las tarifas anteriores con un recargo de 
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50 por 100 para los riegos de día y de una reducción 
de 25 por 100 para los riegos de noche. Los pedidos 
de los suscriptores se computa rán en las cuentas 
con el aumento o d isminuc ión que correspondan. 

Cuarta: En todos los casos la apl icación de estas 
tarifas se ajustará a lo que previene el Reglamento 
especial de riegos. 
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ARIFA PARA USOS INDUSTRIALES 

D E S I G N A C I Ó N U N I D A D E S DC M E D I D A 
P R K C I O 

Pesetas 

P O R C O N T A D O R 

Por la primera uniÜad de 
consumo mensual o frac-
ción:de ella. . . . . . 

Por las unidades sucesivas. 

P O R L L A V E D E A F O R O 

Por mes y unidad mientras 
el gasto de la llave no sea 
mayor de cinco unidades 

Por mes y unidad mientras 
el gasto de la llave< es té 
comprendido entre cinco 
y veinte unidades.: . . 

Por mes y unidad para lia 
ves cuyo gasto excéda de 
veinte unidades. . . .. 

Por mes y unidad cuando 
el a p r o v e c h a m i e n t o no 
exija consumo de agua ñi 
se a^ere su compos i c ión , 
devolv iéndola al cauce de 
procedencia en un punto 
de nivel no inferior al de 
toma 

Metro cúbico 
Id. 

Litro por se
gundo 

Id. 

Id. gti 

0,50 
0,15 

00 

,00 

00 

Hectolitro por 
segundo 2,50 
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TARIFA PARA ABASTECIMIENTOS 

D B S i G N A C I Ó N Unidad de medida 
P R E C I O 

Peseras 

P O R C O N T A D O R 

Por la primera unidad de 
consumo mensual o frac
ción de ella 

Por las unidades sucesivas. 

P O R L L A V E D E A F O R O 

Por mes y unidad mientras 
el gasto de la llave no sea 
mayor de cinco unidades. 

Por mes y unidad mientras 
el gasto de la llave es té 
comprendido entre cinco 
y veinte unidades. . . 

Por mes y unidad para lla
ves cuyo gasto exceda de 
veinte unidades . . . 

Metro cúbico 
Id. 

0,50 
0.15 

Litro por se
gundo 

Id. 

Id. 

40,00 

55,00 

50,00 










